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VISTO:
La Resolución N' CD-NAT- 183/2014 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias

Naturales de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada precedentemente, se designa al Ing. Sergio pablo Taglioli

villagra, D.N.l. N' 26.627.904, en un ( I ) cargo de profesor Adjunto, Interino, Declicación Simple, pira la
asignatura "Trller ¡I: Industrias Forestales" de la carrera Tecnicatura universitaria ., R"trrro,
Forestales, que se dictan en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Satta, a partir de la
efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2014 o nueva disposicióni siendo su
última prónoga por Resolución N" CD-NAT-084/2023, a pafiir del 0l de enero de io23 y hasta nueva
Resolución.-

Que, Dirección General de Administracion eleva informe solicitando prónoga de
designación del Ing. Sergio Pablo Taglioli villaga" en el cargo de referencia, a partir del oi ae en'ero y
hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición.-

Que, es necesario Ia elaboración del instrumento legat conespondiente, Ad_Referéndum
del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidaá Nacionai de Saha; y

POR ELLO:

san Ramón de la Nueva orán 0 4 lJ 0 V 20ls
Expediente No I 1.428120 13. -

Resolución No D-oRAN-582/2025.-

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

l|lCyIO lo: Tener por prorrogada la designación del Ing. Sergio pablo Taglioli Villagra, D.N.t. N.
26.627.904, en el cargo de Profesor Adjunto, Interino, Dedicación Simple, para la asignatura srrller II:
Industrias Forestales" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales, que se di*aniila-
Facultad Regional orán de la Universidad Nacional de salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de
diciembre de 2024 o nueva disposición, designado por ResoluciórN. CD-NAT- l g3D0l4.

ARTICULo 2": Imputar la presente pronoga a un cargo de profesor en ¡a categorla de Adjunto, Dedicación
simple - lnciso I Planta de Personal Docenre de la sede Regional orán en Transióión a Facultad -
Resolución N" R-2.48012024 de próroga Presupuesto aprobado por de Resolución N" CS-444/2022 con
respectivas modificatorias realizadas en2024, para el ejercicio fininciero 2025.-

ARTICULO 3o: Eleva¡ la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al interesado, Secretaria Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Aáministración,
Oficina de Personal y Escuela de Ciencias Naturales para su conocim¡ento y efectos.
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